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W eue, mediante la Ley No 27785 - Ley Orgánica.del Sistema Nacional de

.<ñGñ;: . verificación de los actos y resultad-os de la gestión publica, en atención al grado de eficiencia,
&))q,t;. áñ"r"i", transparencia y economía en el usó y destíno de los recursos y bienes del Estado, así
' /  \ / - t

I I ¡ \1i\,como det cumptimiento de las normas legales y de los lineamientos de política y planes de

Control y de la Contraloría General de la República de fecha 23 de Julio de 2002, establece en

el artícúlo 6o que el contról gubernamental consiste en la supervisión, vigilancía y

a i r i L , U l l l ( J  \ l g l  U U l l l y l l l l l l 9 l l l v  u v  r q e'¿láá.i0.. l*t;;¿o tos sistemas de adñrinistráción, gerencia y control, con fines de su
E,':^::-- ' - ;^:; :-^ +-^.. . j .6.r^ la a¡rnn¡iÁn r.ta a¡ninnaq. nr¡rrrcntivas v correctivas ogrt inentes,\ 

',fu1+'ñL-iorrr¡"nto 
a través de la adopción de acciones preventivas y correctivas..pertinentes,

1$.ffi|ít' pié'.ir" asimismo que el control gubernamental es interno y externo y su desarrollo constituye
{.@..r 

' 
In pror"ro integrbl y permanénte, señalando en el artículo 70 que el control lnterno

:*
\Yo

comprende las aóc¡on'es de cautela previa, simultánea y de verificaciÓn posterior que realizan

las Entidades públicas, con la finalidad que la gestión de sus recursos, bienes y operaciones

se efectúe correcta y eficientemente;

eue, la Ley No 28716 - Ley cle Contro! lnterno de las Entidades del Estado de

fecha 1g de Abril de 200é, establece la implementaciÓn del Control lnterno, organizados e

instituidos en cada entidad del Estado, orientados a promover y optimizar la eficiencia,

eficacia, transparencia y economía en las operaciones de la entidad, así como la calidad de

los serv¡c¡os pUOti.or qíe presta, cuidar y resguardar los -recursos 
y bienes del Estado; con

Decreto de urgencia Nb odz-2009 de 22'de Junio de 2009, modifica el art. 10o de la Ley No

2g7j6 refiriendo que la implementación será de aplicación progresiva teniendo en cuenta la

naturaleza de las funcionés del INDECI y la disponibilidad de recursos presupuestaleq ?
trávés de la Ley No 29743 de 09 de Julio de 2011, modifica el art. 10o de la Ley No 28716

señalando que en el marco del proceso de implantación del sistema de control interno, se

tomará en cuenta la naturaleza de las funciones de las entidades, proyectos de inversiÓn,

actividades y programas sociales que estas administran, derogando el Decreto de Urgencia No

067-2009.

eue, en razón de la Resolución Jefatural No 483-2008-lNDECl del 10 de

Diciembre de 2008 el Titular del INDECI implanta las funciones así como la conformación del

Comité de Control Interno en la Entidad,y a través de la ResoluciÓn Jefatural No 348-2009-

ll,JDECl de 21 de Diciembre de 200g modifica su conformación, con la que da lnicio al proceso

de la etapa de diagnóstico y con Resolución Jefatural No 053-2012-lNDEcl de 28 de Febrero

de 2012'aprueba et Lineamiento General de Control Interno para las Unidades Orgánicas del

INDECI:
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Que, en conformidad con lo dispuesto en la Ley No 29664 Ley que crea el
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) de 08 de Febrero de 2Q11
el INDECI como sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y
participativo, con la finalidad e identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar
sus efectos, siendo el Instituto Nacional de Defensa Civil - lNDECl, un Organismo Público
Ejecutor, con calidad de pliego presupuestal, adscrito a la Presidencia del Consejo de

{\supervisar la formulación e implementación de la Política Nacional y el Plan Nacional
Ministros, conformante del SINAGERD y responsable técnico de coordinar, facilitarv

de
ffiestión de Riesgo de Desastres en los procesos de preparación, respúesta y rei-rabilitación, y

tffi )fipe en su segunda Disposiciones Complementarias Finales autoriza at INDECI a adecuar su'.*;;' 
/jflstructura orgánica a las funciones establecidas mediante Decreto Supremo refrendado por el

,,,,,ñ,VP residente del Consejo de M i ni stros ;

Que, con Decreto Supremo No 043-2013-PCM de 19 de Abril de 2013 aprueba
el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI
facultándosele para que mediante Resolución Jefatural emita las disposiciones administrativas

para la adecuada implementación de la nueva estructura organizacional y
de la entidad, debido a ello la entidad ha adecuado su estructura adoptando

a fin de cumplir sus objetivos, en consecuencia, a efectos de dar
plimiento con la implantación del Sistema de Control Interno del INDECI se requiere,

ncargar las actividades de poner en marcha las acciones necesarias para la adecuada
implementación del SCly su eficaz funcionamiento;

De conformidad con la Ley No 29664 y su Reglamento aprobado por Decreto
No 048-2011-PCM, en uso de las atr¡buciones que le confiere el Reglamento de

anización y Funciones del lNDECl, aprobado por Decreto Supremo N" 043-2013-PGM;

Con la visación de la Secretaria General y de las Oficinas Generales de
Planificación y Presupuesto y de Asesorla Jurldica;

SE RESUELVE:

Artículo lo: Déjese sin efecto la Resolución Jefatural N" 483-2008-lNDECl de
fecha 10 de diciembre de 2008 y su modificatoria la Resolucíón Jefatural No 348-2009-lNDECl
de fecha 21 de diciembre de 2009, y confórmese nuevamente el Comité de Control Interno
del Instituto Naclonal de Defensa Civll - CCI / lNDECl,-que estará integrado por los

Presidente :
f ntegrante
f ntegrante i
Integrante
lntegrante :

Secretaria General del INDECI
Jefe de la Oficina General de AdministraciÓn
Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica
Jefe de la Oficina Generalde Planificación y Presupuesto
Director de Rehabilitación

Artículo 20: ElComité de Control lnterno del lNDECl, dependerá directamertte
del Jefe Institucional y se reunirá las veces que considere necesario. Cada miembro titular
designará un suplente, quien podrá asistir a las sesiones del Comité en su ausencia,temporal,
con las mismas facultades, obligaciones y responsabilidades del titular, Los miembros
titulares y suplentes del Comité tendrán voz y voto, debiendo firmar el acta de cada sesión,
aceptando con ello el cumplimiento de los compromisos contraídos.

Artículo 30: Ef Gomité de Control Interno del lNDECl, tendrá como funciones
fundamentales las siguientes:
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Monitorear el proceso de sensibilizacióny capacitaciÓn del personal del INDECI sobre

control interno.
Desarrol lareldiagnÓsticoactualde|Control lnternodelINDECl.
Desarrollar el cuadro de necesidades óropuesto dentro del diagnóstico de control

'Jf[}?,"r 
ra estimación de los recursos necesarios para la implementación delcuadro de

Hffi',f;:]:? ,ooo er personar de ra importancia de contar con un sistema de control

$:iffiiJ:"lli'r"or""entante de cada área er cuar se encarsará de coordinar las

actividades a realizaipara la implementación del control interno.

lnformar a la Alta Dirección sobre los avánces realizados en materia de implementación

¿?""r:*:1[,;t[L"J". tas áreas de ta entidad aspectos pertinentes a la implementaciÓn

B1;?ijilji?:?#., estandarizados que servirán de suía para cada una de las áreas de

3,r"S'?3L,ones que re asigne er riturar de ra Entidad en materia de contror interno y/o

que se deriven Ouf .rtpi¡tnlento de las disposiciones legales aplicables'

Artículo 40: La Oficina General de Planificación y Presupuesto' asignará los

presupuestales que sean necesarios páo q'" e! cc1 ,/ lNDEcl' cuente con los

humanos y materiale, q; requiera para el cumplimiento de sus funciones.

Art ícu|o50:LasUnidadesorgánicasyÓrganosDesconcentradosdel lnst i tuto
Nacional de oetenla óiu¡r, nr¡no"r¿n, lr]á resp'onsabilidad, los recursos humanos y

materiales, qu" |."qui"r, át cótnWoect, paiaLt cumplimiento de las funciones asignadas'

. Articulo 60: La presente ResoluciÓn, así como el "Acta de compromiso para la

tmolementación det control Interno un'-ái instituto Nacional de Defensa civil"' deberá

pu'nti."t"" en ta página Web del INDECI'

Artícu|o 7o: Ratificar la Reso|ución Jefatura| No 41o-2o12.|NDEc| de 28 de

Diciembre de 2o12iu"'o*"iéná ar comlie iecnico del Sistema de control lnterno y su

rsos

conformación.

Resolución al archivo
Articulo 8o: Disponer que

y remita
Secretaría General, ingrese la presente

auienticaOa a la Contraloría General de la

y Órg.not De?99.1"9l1rados del Instituto
Repúb l i caYa todas las
Nacional de Defensa Civi lY an  e lCC l l  lNDECl .

y archívese.

E.M
General

del lnstituto
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nidades Orgánica

ístrese, com
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"%ao/orrán 'fo/nnoo/
No 348-2009-lNDECl
21 de diciembre de 2009
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V|SToS :E lMemorándumNo365 -2009 - lNDEc | - cc l - 2 .0de fecha
16.D1C.2009, emit ido por el Presidente-'Jeióom¡t¿ de Control Interno de lndeci '  sus

antecedentes; Y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Decreto Ley Ni. 19338 - Ley del

sistema Nacional de F)efensa civil, sus i"*.. modificatorias y ampliatorias' el lnstituto

Nacionat de Defensá ó¡uit - lNDECl, 
"t!i'óigá"o 

iector y condúctor del Sistema Nacional

de Defensa Civi l- SINADECI;

Que, el artícuto 44o de la Ley No 29158 - Ley Orgánica del Pr¡der

Ejecutivo, establece que los Sistemas 
"rien 

á 
""tgó 

d" Y.n Ente Rector que se.constituye

en su autoridad te",iiá" - normativa 
" "i""iü"iinal' 

dicta las normas y establece los

procedimientos relacionados con .u átnito, coordina su operación técnica y es

iáspons"ffe de su correcto funcionamiento;

Que, en el marco qtte estable"u.l" t"y Nó.28716 , l"y-!" 
Control

lnterno de la Entid"o"r-lái Estado, y t"" iá"omendación contenida en [a ResoluciÓn de

Contraloría l.t" SZ-2'óé:CC, * 
"ontármO 

Lf comité de Control lnterno del lnstituto Nacional

de Defensa c¡v¡r -cóú r-N6rcr, r"o¡"ni""ie"ñ"1"ü"i¿. Jefatural No 483 -2008 - tNDEcl'

de fecha 10 de dicieñ;¿ JJ zoog, Oes¡gn¿ioose aila vez sus miembros integrantes;

Que ,a t ravésde ldocumen todev i s tos 'e lP res iden tede lComi téde
Control lnterno solicita la modifrcació" ;;-ü ;;nformación del mismo' respecto de la

designación del Secretario del CCl, cuyo 
"utgo 

ierá eiercido en lo sucesivo por el Director

de la Secretaria General, siendo necesariÓ uñ¡tit el Resolutivo correspondiente;

De conformidacl con el Decreto.Ley No 19338, sus normas

modificatorias y ampliatorias y en us-o. de las atribuciones ionfáriclas en el Reglamento de

Organización y funcionás Oei lNDEC¡, apronacio por De-creto Supremo t{o 059-2001-PCM'

modificado por los nu"r"to, Supremos ru[t;óos zbg3-Pctvl, y el Decreto Supremo No 095-

2005-PCM;
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presupuesto y de ̂"j:llJil',,]:fl:l 
de la sub Jefatura, v de ras oricinas de praniricación

SE RESUELVE:

44c!llo 1''- Modificar ef artícufo 1o de la Resolución Jefaturat No483 - 2008 - lNDECl, ae reinaT6.Dlc.200B, respecto aá t" i"uignaóión de ros Integranresque conforman el comité de control Interno del Instituto Naclonal de Defensa civil, en elextremo expreso de la designación del secretario Generat oel ¡ñórói,;;;; ó";;etar¡o ¿edicho comité, er cuarquedará conformadó ou ü r¡wi"nt" ,"ñJn.r*

Sub Jefe det |NDECI' Director de la Secretarla General
Director Nacional de Logística
Jefe de la Oficina de Administración
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica
Jefe de la Oficína de planificación y presupuesto
Director Nacional de prevención

%
kP)

- Presidente
- Secretario
- Integrante
- lntegrante
- Integrante
- Integrante
- Integrante

Jefatural 483 - 2008 -

r j \ /  ¿ ,  l l i  .
' - r " , : r ' r v

w.Ra t i f i ca r | bsdemásex t remosde |aReso |uc iÓn
rNDECl.  |  \v-v l

. Articulo ,3"'- Encargar a la oficina de Estadística y Telemáticadispone¡ ta pubricación GG preGnte Ráso-rución 
"n 

rá plgin, w"o der rNDEcr.

Regístrese, com!niqu{se y archívese.

p res e n te R es o I u ci ó n, ffi 
"?'ü?:,!!iiX-!ü 1 

-r: 
?!.", frf fl ; H::T, j?fedatario a la sub Jefatura, a ta coniialorÍa Generat áe'ta República, a la oficina degll'l¡ln:1"* ,?"ff:ii:fli"::l"j:l lll lrui" i.".",,a Jurídica, ar órsano decontrot Interno der rNDEC.t, asi c-omó por via erecrrónica;ffi#[T?;!."fT::.::orgánicas del |NDECl, y a los miemurós-que¡r$orman er ccr/rNDEcr para conocimientoy fines pertinentes. ./ I

alom\¡o Rodríguez
de Diüsión EP "R"
Nacional de Defensa Civil
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"Atio de la lJnión Nacional Frente a la Crisis Exlerns')

"Decenio de las Personas con Discapacidad en cl

MEMORANDUM No Ab{;- - 2009 - INDECI-ccl-2'0

Dr. Luis Pitta PereYra
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica

Secretário del Comité de Control Interno

San lsidro, I ü fl f il, ?CIü$

Asunto

Fecha

. i¿A Dar

fq A f-¿,WH

W
lnstituto Nacional de Defensa

Comité de Control lnterno

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para solicitarle tenga a

bien disponer a qu¡en corr-respond", su efectúé la modificatoria del Art' 1o de la RJ'N.

483-2008-lNDEcl Jel J0DIC'08, siendo el Director de la Secretaría General quien

cumplirá las funciones de Secreiario del Comité de Control lnterno' a part ir de la fecha'

Grl. lng.EP"R"
íefe del INDECI y Presidente del CCI

orl¡illfÍi AsEs onlA JUBlolcA

hEQ TH '

Atentarnente,

F?-wq
fl,"t#
s.tt#

L(sgb loo
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No 483-2008-lNDEC|
l0 de diciembre de 2008

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 27785- Ley Orgánica del sistema Nacional de control y de

la contralorra ceneial-áe ta Repúblicá, 
"Jtablecu 

en el artículo 6o que el control

gube rnamen ta | cons i s teen |asupe rv i s i ón , v i g i l anc ia -Yve r i f i cac iónde |osac tosy
resultados de la gestión publica, en atención at gráOo de.eficiencia, eficacia' transparencia

y economía en el ;;; y d*tino oe loi recuisos .y bienes del Estado' así como del

cumplimiento de las nor*", legales y de los lineamientos de política y planes de acción'

evaluando los sistemas de 
-admiñistraciÓn, 

gerencia y control, con fines de su

mejoramiento a travéi áe la adopción de accionés preventivas y correctivas pertinentes'

precisa asimismo q;;l controi gubernamental es interno y externo y su desarrollo

constituye un proceso integral y p"rrnán"nte, y señala en el artículo 70 que el control

lnterno comprende las acc'íonei O" cautela prévia, simultánea y de verificación posterior

que reatizan las Entidades Públicas, con la finalidad que la gestión de sus recursos'

U¡"n"tyoperacionesseefectúecorrectayeficientemente;

eue, la Ley No 2g716- Ley de Control lnterno de las Entidades del Estado,

establece que el Control Interno 
"t "t 

conjunto de acciones' actividades' planes'

políticas, normas, registros, organización, pro""áimientos.y métodos, incluyendo la actitud

de las autoridades f et peisoñal, organiiádo= 
" 

instituidos en cada entidad del Estado'

orientados , proto,i"iy'opti*it"r la-eficiencia' eficacia, transparencia y economia en las

operaciones de la 
"ni¡Oá¿,'"rí 

como Ia calidad de los servicios públicos que presta' cuidar

y resguardar los recursos y bienes del Estado contra cualquier forma de pérdida'

deterioro, uso inOeniJó y actás ilegales; cumplir la normatividad aplicable a la entidad y

sus operaciones; g"átl="r la conJiabiliO"O y oportunidad de la información; fomentar e

impulsar la práctica de valores, institucionaies' promover el cumplimiento de los

funcionarios o servidores públicos de rendir cuenta por los fondos y bienes públicos a su

ca.rgo y/o por elcumplimiento de la misión que le ha sido conferida;

Que, de conformidad con la acotada Ley, corresponde al Titular y a los

fuhcionarior r".ponrables de los órganos directivos y ejecutivos. de la entidad, la

aprobación de las disposicionu. y 
""áones 

necesarias para la implantación de dichos

sistemas y que éstos sean oportunos, razonables, .integrados 
y congruentes con las

competenóias y atribuciones de las respectivas entidades;
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Que, [a Contralorfa General de la República, mediante la Resolución de
Contraloría No 320-2006-CG, aprobó las Normas de Control lnterno con el objetivo de
propiciar el fortalecimiento de los sistemas de contro!, y en este contexto, ha emitido la
"Gufa para la lmplementación del Sistema Nacional de Control lnterno (SCl) de las
Entidades del Estado", aprobada por Resolución de Contraloría No 458-2008-CG, en la
que recomienda que el Titular y la Alta Dirección se comprometan formalmente en la
implementación det SCl, asf como velar por su eficaz funcionamiento, conformando el
coMlTÉ DE CoNTROL INTERNO, encargado de poner en marcha las acciones
necesarias para la adecuada implementación del SCI y su eficaz funcionamiento;

Que, con fecha 18.Nov.2008, se ha suscrito el Acta No 01, "Acta de
Compromiso para el desarrollo de la lmplementación del Control Interno en el Instituto
Nacional de Defensa Civil", designando a los miembros que conformarán el 'Comité de
Control lnterno - CCI / lNDECl", el cual tendrá a su cargo la elaboración del Sistema de
Control de la Entidad:

De conformidad con el Decreto Ley No 19338 y sus normas modificatorias,
Leyes Nos, 2778ti y 28716, en uso de las atribuciones que le confiere el Reglamento de
Organización y Funciones del lNDEC|, aprobado por Decreto Supremo N" 059-2001-PCM,
y sus modificatorias aprobadas por los Decretos Supremos Nos. 005-2003 y 095-2005-
PCM,

Con la visación de la Sub Jefatura y de las Oficinas de Planificación y
resupuesto y de Asesoría Jurídíca,

Nacional de
miembros:

SE RESUELVE:

Artículo 10: Gonformar el Comité de Control Interno del Instituto
Defensa Givil - CCI / lNDECl, que estará integrado por los siguientes

- Presidente
- Secretario
- Integrante
- tntegrante
- Integrante
- Integrante
- Integrante

Sub Jefe del INDECI
Un Asesor de la Alta Dirección
Director Nacional de Loglstica
Jefe de la Ofioina de Administración
Jefe de la Oficina de Asesoría Jurldica
Jefe de la Ofioina de Planificación y Presupuesto
Director Nacional de Prevención

Artículo 20: El Comité de Control Interno del lNDECl, dependerá
directamente del Jefe lnstitucional y se reunirá las veces que considere necesario. Cada
miembro titular designará un suplente, quien podrá asistir a las sesiones del Cornité en su
ausencia temporal, con las mismas facultades, obligaciones y responsabilidades del
titular, Los miembros titulares y suplentes del Comité tendrán voz y voto, debiendo firmar
el acta de cada sesión, aceptando con ello el cumplimiento de los compromisos
contraídos.

Artículo 3o: El Comité de Control lnterno del lNDECl, tendrá como
funciones fundamentales las siguientes:
1. Monitorear el proceso de sensibilización y.capacitacíón del personal del INDECI

sobre control interno.
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2. Desarrol lar el diagnóstico actual del Control Interno del lNDEC|.

a. Desarrollar el cuádro de necesidades propuesto dentro del diagnóstico de control

interno.
4. proponer la estimación de los recursos necesarios para la implementación del

cuadro de necesidades.
S. Comunicar a todo el personal de la importancia de contar con un Sistema de Control

lnterno eficiente.
6. Designar a un representante de cada área el cual se encargará de coordinar las

aetividades a realizar para la implementación delcontrol interno'

7. Informar a la Alta Dirección sobre los avances realizados en materia de

implementación del control interno.
8 Coordinar con todas las áreas de la entidad aspectos pertinentes a la

';# 
Bl implementación del control interno.

W Élg. Desarrollar formatos estandarizados que servirán de guía para cada una de las
/'- nW áreas de la entidad.

Jípgf 10. Otras funciones que le asigne el Titular de la Entidad en materia de control interno

",* 
y/o que se deriven del cumplimiento de las disposiciones legales aplicables.

', 
rX Artículo 4o: La Oficina de Planificación y Presupuesto, asignará los
t é \ \  

, a l  L l u u l v  r  .  L q  v ¡ t v ¡ r  r q  s v  I  r q r  ¡ ¡ ¡ r v e v ' v '  '  ,

E)fu.utro. presupuestales que sean necesarios para que el CCI / lNDECl, cuente con los
/ / . '  J  t ,

{__¿iql'recursos 
ñumanos y materiales que requiera para el cumplimiento de sus funciones.

'+!'f Artícuto So: Las Unidades Orgánicas y Órganos Desconcentrados del
lnsti tuto Nacional de Defensa Civi l ,  brindarán, bajo responsabil idad, los recursos humanos

y materiales, que requiera el CCI / lNDECl, para el cumplimiento de las funciones

asignadas.

Artículo 60: La presente Resolución, así como el "Actade Compromiso
Defensa Civil",para la lmplementaciÓn del Control Interno en el lnstituto Nacional de

la presente
General de
del lnstituto

Felipe Palomirlo Rodriguez
General de Divisi 'ón EP.R'

Jefe del Instituto Nacional de Defensa Civil

B


